RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009499, Ent. N° 7580/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2014, convocada para la construcción de una terminal de Ómnibus en la Ciudad de Chuy;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 2074/14 adoptada en fecha 19.05.14, se dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia, aprobar los recaudos (pliego y planos), fijar el precio del pliego particular de condiciones en $ 2.000 y fijar la apertura de ofertas para el día 26.06.14;

2) que el Artículo 11 del pliego establece que deberá adjuntarse a la oferta (Literal C), el recibo expedido por Tesorería Departamental, acreditando haber pagado el importe del Pliego, y el Artículo 20 
dispone que en el estudio de las ofertas se tendrán en cuenta entre otros, los siguientes factores: 
1) cumplimiento de las bases y condiciones del llamado, 
2) precio total incluyendo el valor de los aportes de Leyes Sociales al BPS calculado por la empresa y declarado en su propuesta y 
3), antecedentes generales de la empresa y de trabajos realizados para terceros y para la IDR;
3) que se realizó publicidad de la convocatoria en Diario La República en fecha 22.05.14, Diario La Gaceta de fecha 22.05.14, Diario Oficial de fecha 22.05.14, y en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales 22.05.14;
4) que el Intendente mediante Resolución Nº 2585/14 de fecha 24.06.14, dispuso modificar parcialmente la Resolución Nº 2074/14 (Resultando 1), prorrogando la apertura de ofertas para el día 17.07.14, circunstancia que fue publicitada en el Diario Oficial en fecha 26.06.14 y en el Diario La Gaceta 26.06.14;
5) que de la apertura de ofertas realizada en fecha 17.07.14, surgen como oferentes las firmas Filipak, Buro S.A., Carlos Javier Elosegui – Hard, Nebaril S.A., Insur S.R.L., Deulan S.A., Gemalor S.A., Ingeniería Pacífico S.A., Tramil S.A., Vivamat S.A., Coinlar S.A., Bilmay S.A., Bersur S.A., y Aequare S.A.;
6) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 20.11.14, expresa que “tras un informe detallado de los Arq. De León y Robaina sobre las tareas a realizar, las ofertas presentadas y el costo de las mismas, esta Comisión aconseja al Intendente Departamental, adjudicar la presente licitación a la empresa de propiedad del Sr. Carlos Javier Elosegui Godoy, por un monto total de $ 6.406.715 IVA incluido, con un monto de aportes de Leyes sociales al BPS de $ 549.537 según la oferta presentada”;
7) que consta información contable de fecha 10.12.14 según la cual, no existe disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación comprometida;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del T.O.C.A.F., el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;
2) que el requerimiento del Artículo 11 del Pliego respecto a la obligatoriedad de acreditar la compra del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), contraviene la disposición precitada, en tanto es un requisito que no guarda relación a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta;

3) que el mencionado artículo 48 establece además en su Literal C), que el pliego particular deberá contener el  o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, extremo que no fue cumplido por el Artículo 20 del pliego (Resultando 2);

4) que el informe elaborado por la Comisión Asesora (Resultando  6) no dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 del T.O.C.A.F., en tanto en el mismo no se exponen las razones y fundamentos de su opción por la oferta que considera más conveniente; 
5) que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en tanto se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.
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